
Lima, Sábade 20 de Marze de 15832 
d » — ' 

Á¡s'trias acciones específicas relacionadas con- la CONSIDERANDO. ; T 
industria automotriz; Ae ; . e - o dc 

Que la eitada Comisión debe estar conformada Que por Resolución Directoral Ne 345/51 0% 
DEICA/DE, de fecaa 07 de Diciembre de 1931, Ta 
hoy Dirección de la Tegión Asgraria VI — Ica de 

propiedad del 
lo antes.citado, 

' Texto Unico. 

por cinco representantes del Ministerio de Indus- 
tria, Turismo e Integraciór, uno de los cuales la . , 
presidirá, dos representantes de la Asociación de | terminó como ter:eros eri: | 
.Plantas de la Industria Automotriz CAPTA) y dos | Estado 3 Has. 8,400 m del pre 
Tepresentantes. de la Cámara de Fabricantes de | en Aaplicación del Artículo - 
Autopartes (CAFAP); 6 Concordado de1 Decre/o Ley N 1 

Que para efectos de que la citada Comisión en- Que contra la expresada R 
tre en funcionamiehto, es conveniente designar a las Se Tm intérpuestg ap 
personas que han sido propuestas para integraría; | MMente ha quedado con 

De conformidad con el Decreto Ley Ne 21292; y -Que la Dirccción C 
Estando a lo acordado; 

e 
116; : 
ción Regionat me - 

de Enero de 19392 Ta soi 

presente KResolución E EN RESUELVE: 

Artículo Unico.— Designar a los miembros de SE RESURLVE: r 
la Comisión de Integración Nacional creada por el 

Decreto Supremo N* -011—82—ITI/IND de. fecha 
19 de febrero de 1982 a los. señores que se indican: 

Por el Ministerio de Industria, Turismo e In- 
tegración: y , - 

— Armando Buendía Gutiér1:ez, quien la- presi 
dirá, ó 

TuO - gratulto, com: 

or de Ía Dirección 
sentamiento Rural, 

Ccho Mit Cua- 

tierras reriazas 

“La Huaca” de 
1el”, del - distrita 

o de Tca, 

eción de la Región Agrarie 
E Públicos la cam 

Artículo T*— Ad 
fines de -Reforma Agraral, 

General de Tefor TaT 
3 Has. 8,400 2. 
trecientos.. Metr 

úbicadas en la Farcela 
predio rústico “Pachinga-5 

-y provincia de Pisvo, 

Artículo 2—.La D 
YI — Ica softcitará a los E 
celación de los asientos del p rústico. antes — 
citado, y la subsecuente inscrivción del mismo a 

favor de la citeda Dirección Cereral, 

Artículo 3*— La, presente . Resolhición Suprems 

_será refrendada por el Ministro de Agricultura, 
y — Reeístrese y- comunímquese. 

Por la Cámara de Fabricantes de Autopartes Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re: 
I_ÍCAFAP) E : pública. . 

— Manuel Yzaga Castañed: = E 
— Enrique Petrozzi NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrbe 

Regístrese y comuníquese. cultura. Ea 
| 

= Manuel Aguilar Villalobos. 
=. Efraín Alférez Aguilar 
= José Domínguez Mejfa. 
— Hilda Rodríeuez Cruz 
Por la Asociación de Plantas de la Tndustris 

- Automotriz (APIA): 
— Carlos Crianpor? Cambane 
= Carlos Raffo Dasso 

ROBERTO PERSIVALE. SERRANO, Ministro 
de Industria, Turismo e Integración. 

DECLARAN DE PRIORIDAD NACIO- 
= " - NAL PROYECTO EN EL BOSQUE 

l AGRE€M?… NACIONAL BIABO — CORDILLERA 
ñ ¡ a AZUL: ' 

= — RESOLUCION MINISTERIAL 1 
ADJUDICAN CON FINES DE REFOR- _ N? 60175—82—AG/DGFF a 

MA AGRARIA TIERRAS ERIAZAS | ' Lima, 15 de Marzo de 1982. . 
UBICADAS EN PARCELA DENOMINA- e RA 

54 y q ”” : isto el Cficio N 1450—81—AG—Dt ¡ E': E 

DA “LA HUACA UBICADA EN PISCO del Director Ceneral de la Dirccción Ceneral Fo- 
. É restal y de Fauna, por el que pide se declare de ¿RESOLUCION SUPREMA N* 00956-82-AG/DGRA-AR | Prioridad Nacional el proyecto de doña - Cabriex 

Signori Bazo de Baca, en el Bosque Nacional Biabo- “Lima, 12 de Marzo de 1982, Cordillera Azul; 

VISTO: : CONSIDERANDO: : 
El expediente sobre determinación de terrenos Que doña Gabriela Signori Bazo de Baca, celebre: s en la Parcela denominada “La Huaca”. del con el Ministerio de Agricultura 1 sot: P E : p e - L : = “ 

gre¿i_ío Tústico 'Pg—1c?¡mga-8axg Miguel”, ubicado en | exploración y eva:kmcióngrde recursaá !… = _lstru':o y provincia de -Pisco, depariamento de | 196,340 Has. del Bosque Nacional Biaho—Cordillers : e ' . Azul por un período de 12 meses, a fin de elaboras: 

Pág.=2215i — 


